
   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE JAIRO ZEA VILLEGAS C.C 15.295.110 
DEMANDADO EMILSEN DEL CARMEN SEPULVEDA CENTENO 

C.C 50.975.145 Y ARNULFO ANTONIO RAMOS 
GALLEGOS 15.608.758 

RADICADO 23-807-40-89-001-2010-00371-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
 Luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta procedente lo 
pretendido por las partes. 
 
 Lo anterior si tenemos en cuenta que el solicitante se encuentra legitimado 
en la causa para tal fin. En adición a ello, la solicitud deprecada tiene 
asidero en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Ordenar la terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Previa verificación de la inexistencia de embargo de remanentes, 
levántense las medidas cautelares deprecadas. Ofíciese en tal sentido por 
Secretaría 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

 



Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARIO ALBERTO AGUDELO VASQUEZ 
DEMANDADO CLEMENTE LOZANO COEN Y CLARIBEL 

VERGARA GARCIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00394-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

 
Examinado el memorial en compañía del expediente, se tiene que lo 
aportado no cumple con los requisitos de que tratan los artículos 291 y 292 
del C.G.P. No se observa la constancia de remisión de la citación, ni dicho 
documento, a fin de realizar la notificación personal. Así mismo, no se 
observa el aviso del que trata el artículo 292 del C.G.P. 
 
Así las cosas, se negará la condición de notificada por aviso a la parte 
demandada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Negar la condición de notificado por aviso, del auto que entre otras 
cosas libró mandamiento de pago, de la parte demandada, en atención a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 
 

 
 
 



Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE NANCY ISABEL SALUM SEJÍN  
DEMANDADO MARY DEL CARMEN BUELVAS LÁZARO  
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00399-00 

  
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, apoderado 
judicial de la parte demandante solicito, adición a oficio JPMTC 0898.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que la parte demandante mediante 
apoderado judicial solicito adición a oficio mediante el cual se ordena 
inscribir medida cautelar de embargo y retención, ya que en el oficio en 
mención no se encuentra plasmada la cedula de ciudadanía de la señora 
Nancy Isabel Salum Sejín.  
 
Visto lo anterior se adicionará la cedula de ciudadanía de la demandante, 
NANCY ISABEL SALUM SEJÍN, siendo la identificación N° 26.212.943., a 
la orden de medida cautelar.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
 

UNICO: Ofíciese por secretaria a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA, con fin de decretar la medida cautelar, 
ordenada por este despacho en providencia adiada treinta (30) de agosto de 
dos mil diecinueve (2019), con la adición de la cedula de ciudadanía de la 
demandante, ordenada en el presente auto. 
 
  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE WILLIAM ANTONIO NERIO ZUÑIGA 
DEMANDADO MARIA SERVANDA ZUÑIGA ROQUEME  
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00431-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, apoderada judicial 
demandante solicitó la inmovilización del vehículo automotor que fue objeto de 
medida cautelar en auto que libra mandamiento de pago.  
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, la SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DE ENVIGADO mediante oficio UL-19019033, adiado 7 de noviembre de 2019, 
informó a esta dependencia que se acató la medida de embargo deprecada en auto 
que antecede dentro del presente proceso.  
 
Ahora bien, al haber acatado la medida cautelar se colige que el bien sujeto a 
registro pertenece a la demandada MARIA SERVANDA ZUÑIGA ROQUEME. 
 
Así las cosas, por encontrarse ajustado a derecho se concederá lo pretendido por 
el memorialista.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Oficiar al comandante de la POLICÍA NACIONAL, para que, por los 
mecanismos más idóneos y expeditos inmovilice la motocicleta, descrita con las 
siguientes características: placa: HIQ 22D, modelo: CT 100 2014, color: NEGRO 
NEBULOSA, numero de chasis: 9FLDUC4Z5EAH06657, numero de motor: 
DUZWDL85743, de   propiedad   de   la   demandada MARIA   SEVANDA ZUÑIGA 
ROQUEME, identificada con la cedula N° 26208636. 

 
SEGUNDO: Una vez inmovilizado dicho automotor, deberá ser puesto a disposición 
de esta dependencia a través de oficio, que indique el radicado del expediente y las 
partes, y deberá ser entregado al parqueadero PARQUEADERO SUCRE SINU, con 
sede principal ubicada en la carrera 1B No. 41-104 barrio Sucre de la ciudad de 
Montería dispuesto para tal efecto, o en su defecto el parqueadero destinado por 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL más cercano a la ciudad en la que se materialice la 
presente orden. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS SELSA MARIA ALVAREZ LOPEZ  
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00449-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

 
Visto lo anterior, tenemos que la entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. identificada con NIT. 80037800-8 a través de apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de la 
señora SELSA MARIA ALVAREZ LOPEZ identificado con C.C. 26.215.458. 
 
Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, y los artículos 
671 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dictó mandamiento de pago 
el día 10/10/2019, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($12.500.000,oo.), más los intereses moratorios y remuneratorios 
causados desde el día en que la obligación se hizo exigible hasta que se 
satisfaga el pago total de la misma. 
 
En atención a lo estipulado en el artículo 292 del Código General Del 
Proceso, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 
de pago en fecha 03/05/2021, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones 

Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal de 
nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra de la señora SELSA 
MARIA ALVAREZ LOPEZ identificada con C.C. 26.215.458 tal como se 
ordenó en el auto que libró mandamiento de pago. 
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SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INMOBILIARIA DE COSTA LTDA  
DEMANDADO ANGELICA MARIA MONTERO BAILARIN, CESAR 

AUGUSTO GIRALDO OVIEDO Y ENITH ISABEL 
GIRALDO OVIEDO. 

RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00516-00 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante solicitó el retiro de la demanda. 

Por encontrarse en la etapa procesal indicada para tal efecto se dará 
aplicación a lo contenido en el artículo 92 del CGP y se ordenará el retiro de 
la misma. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO. Aceptar la solicitud de retiro de la demanda presentada por la parte 
ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO DESPACHO COMISORIO 
COMITENTE JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
SOLICITANTE MISAEL ENRIQUE OVIEDO PASTRANA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00343-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la POLICÍA 
NACIONAL, en suma, informó que existen alertas de seguridad por la 
presencia de grupos armados al margen de la ley en la zona donde se 
pretende realizar la diligencia ordenada en auto que antecede. Así mismo, 
inconvenientes de carácter administrativo al interior de la institución 
impidieron la realización de la diligencia programada en auto que antecede. 
 
Visto lo anterior se reprogramará la fecha para la práctica de la diligencia 
antes mencionada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 

RESUELVE. 
 

PRIMERO. Reprogramar la diligencia ordenada en auto que antecede para 
el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) a partir de las 
10:00 A.M, en la Vereda Betania del Corregimiento de Manta Gordal- 
Municipio de Tierralta. 
 
SEGUNDO. Informar, por Secretaría, lo aquí ordenado a todos los 
involucrados: Policía Nacional, Ejercito, y al solicitante Misael Oviedo 
Pastrana, a fin de que se prepare la logística y se lleve a feliz término la 
presente diligencia. Igualmente, en dicho oficio suminístresele a los 
miembros de la fuerza pública la dirección exacta de la zona y los linderos 
del inmueble sobre el cual se va a practicar la comisión. 
decor.cosec-sat@policia.gov.co 
decor.etierraalta@policia.gov.co 
alex.cabanzo@buzonejercito.mil.co 
misaoviedop@gmail.com 
 
TERCERO: Informar por secretaria al Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE ROSA INES ASSIAS NAVA Y VANESSA ARCILA 

ASSIAS 
DEMANDADO MARIA LUZ DARY TANGARIFE SANCHEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00205-00 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL SUMARIA – 
ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO, formulada por ROSA INES 
ASSIAS NAVA y VANESSA ARCILA ASSIAS identificadas respectivamente 
con C.C. 26.212.160 y 1.073.976.319, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial, GUSTAVO DE LA VEGA GONZALEZ, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 82.107 del C.S.J., en contra de MARIA LUZ DARY 
TANGARIFE SANCHEZ, identificada con C.C. 32.116.091. 
 
Revisada la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos formales 
establecidos en el artículo 82 y ss, artículo 368 del C.G.P, y demás normas 
aplicables de la Ley 2213 de 2022, y teniendo en cuenta que el libelo 
introductorio fue enviado por mensaje de datos, y NO se cuenta con el 
ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS, y demás anexos de la demanda, se hace 
necesario requerir e informar al actor para que los conserve, los exhiba y los 
allegue cuando sea requerido por el Despacho.  

Ahora bien, respecto con la medida cautelar solicitada consistente en la 
inscripción de la demanda sobre el bien inmueble 140-58257, se debe traer 
a colación lo previsto en el artículo 590 donde en su numeral 2° señala que, 
para el decreto de la medida cautelar de inscripción de demanda, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 
las costas y perjuicios derivados de su práctica. 

De ahí que, se ordenará al demandante prestar la caución correspondiente 
a efectos de que este despacho decrete la medida cautelar solicitada. 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL – ACCION 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO, formulada por ROSA INES ASSIAS NAVA 
y VANESSA ARCILA ASSIAS identificadas respectivamente con C.C. 
26.212.160 y 1.073.976.319, quien actúa por intermedio de apoderado 
judicial, GUSTAVO DE LA VEGA GONZALEZ, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 82.107 del C.S.J., en contra de MARIA LUZ DARY 
TANGARIFE SANCHEZ, identificada con C.C. 32.116.091., y, en 
consecuencia, por ser de menor cuantía désele el trámite Verbal.  
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SEGUNDO: Córrase traslado al demandado por el término de veinte (20) 
días, haciéndole entrega de los anexos de la demanda, de conformidad con 
el Artículo 369 del C.G.P., en concordancia la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Ordenar a la parte demandante prestar caución equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda, para proceder a decretar la medida cautelar solicitada. 

CUARTO: Notificar personalmente este auto al demandado en la forma 
indicada en el artículo del 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO  

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 
DEMANDANTE LAUDIS HERNANDEZ MARTINEZ Y LUDIS 

RAMOS URANGO 
DEMANDADO NO REGISTRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00221-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
de resolver respecto de su admisibilidad. 

 
Examinado el expediente, tenemos que la presente demanda, cumple con 
los preceptos establecidos en el artículo 82 y 83 del Código General del 
Proceso. Ahora bien, en atención a lo establecido en el numeral 10 del 
artículo 577 del mismo estatuto procesal, se imprimirá el trámite de 
jurisdicción voluntaria. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. PRIMERO. Admitir la demanda de jurisdicción voluntaria 
presentada por LAUDIS HERNANDEZ MARTINEZ Y LUDIS RAMOS 
URANGO, identificados respectivamente con C.C. No. 10.900.279 de 
Valencia Córdoba y la cedula de ciudadanía No. 50.975.255 de Tierralta 
Córdoba 
 

SEGUNDO.  Dar valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda. 
 
TERCERO. Reconocer a GUSTAVO DE LA VEGA GONZALEZ con tarjeta 
profesional número 82.107 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de ambas partes. La personería es reconocida en los 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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GJHG                                                                                    Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
      Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES JOSE MIGUEL SOTELO NARVAEZ Y ANA 

MERCEDES PETRO ACOSTA.   

RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00224-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de matrimonio civil. 

 
Los señores JOSE MIGUEL SOTELO NARVAEZ Y ANA MERCEDES PETRO 
ACOSTA, mayores de edad comparecieron a este despacho con sus registros 
civiles de nacimiento válidos para matrimonio y fotocopias de cédula de 
ciudadanía, con el fin de que se inicie trámite de la celebración de 
matrimonio civil. 

 
La solicitud presentada cumple con los requisitos para el trámite del 
matrimonio civil, teniendo en cuenta lo normado por los artículos 132 y 134 
del Código Civil y en virtud de la derogación de los artículos 128 y 130 
Ibídem por la ley 1564 de julio12 de 2012. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia, y por autoridad de la ley el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores JOSE 
MIGUEL SOTELO NARVAEZ Y ANA MERCEDES PETRO ACOSTA, 
identificados, respectivamente con cédula de ciudadanía número 
15.614.589. y 50.974.255. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código 
Civil, con la notificación por estado del presente auto, se corre traslado por 
el término de ocho (08) días para que los interesados en oponerse a la 
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes presenten sus 
motivos de oposición a la celebración del mismo. 
 

TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto 
oposición alguna, vuelva a despacho el proceso para fijar fecha de 
celebración de audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES ISAIAS MURCIA VILLAMIL Y KELLY 

JOHANA JIMENEZ GOMEZ   

RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00225-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de matrimonio civil. 

 
Los señores ISAIAS MURCIA VILLAMIL Y KELLY JOHANA JIMENEZ 
GOMEZ, mayores de edad comparecieron a este despacho con sus registros 
civiles de nacimiento válidos para matrimonio y fotocopias de cédula de 
ciudadanía, con el fin de que se inicie trámite de la celebración de 
matrimonio civil. 

 
La solicitud presentada cumple con los requisitos para el trámite del 
matrimonio civil, teniendo en cuenta lo normado por los artículos 132 y 134 
del Código Civil y en virtud de la derogación de los artículos 128 y 130 
Ibídem por la ley 1564 de julio12 de 2012. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia, y por autoridad de la ley el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores ISAIAS 
MURCIA VILLAMIL Y KELLY JOHANA JIMENEZ GOMEZ, identificados, 
respectivamente con cédula de ciudadanía número 1.074.558.673. y 
1.074.002.229.  

 
SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código 
Civil, con la notificación por estado del presente auto, se corre traslado por 
el término de ocho (08) días para que los interesados en oponerse a la 
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes presenten sus 
motivos de oposición a la celebración del mismo. 
 

TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto 
oposición alguna, vuelva a despacho el proceso para fijar fecha de 
celebración de audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES LUIS ALBERTO RIVERA PUELLO Y ADI LUZ 

AYALA ARGUELLO   

RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00230-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de matrimonio civil. 

 
Los señores LUIS ALBERTO RIVERA PUELLO Y ADI LUZ AYALA 
ARGUELLO, mayores de edad comparecieron a este despacho con sus 
registros civiles de nacimiento válidos para matrimonio y fotocopias de 
cédula de ciudadanía, con el fin de que se inicie trámite de la celebración de 
matrimonio civil. 

 
La solicitud presentada cumple con los requisitos para el trámite del 
matrimonio civil, teniendo en cuenta lo normado por los artículos 132 y 134 
del Código Civil y en virtud de la derogación de los artículos 128 y 130 
Ibídem por la ley 1564 de julio12 de 2012. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores LUIS 
ALBERTO RIVERA PUELLO Y ADI LUZ AYALA ARGUELLO, identificados, 
respectivamente con cédula de ciudadanía número 78.768.009. y 
50.934.310.  

 
SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código 
Civil, con la notificación por estado del presente auto, se corre traslado por 
el término de ocho (08) días para que los interesados en oponerse a la 
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes presenten sus 
motivos de oposición a la celebración del mismo. 
 

TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto 
oposición alguna, vuelva a despacho el proceso para fijar fecha de 
celebración de audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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